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PARTE OFICIAL

DEL

CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G-.) y Augus
ta Real Familia, conti
núan en San Sebastián sin 
novedad en su importante 
salud.

fiOIHSafi» CIVIL

SECCIÓN DE FOMENTO,

Alo II tes

Declarados en estado de des
linde los montes pertenecientes 
hl pueblo de Ajamil, denomina
dos la Dehe.sa y /noníe delasMa- 

este Gobierno civil ha acor- 
dudo que el día 9 del próximo 
nies de Octubre, y hora de las 
nueve de su mañana, se dé co
mienzo al expresado deslinde por 
in parte norte de la Dehesa y pun
to más avanzado, llevándose á 
oabo hasta su terminación por 
ni personal afecto al Distrito fo- 
Iestai de esta provincia, de la ma
nera y en la forma que al efecto 
señalan las ordenanzas, regla
mento de 17 de Mayo de 1865 y 
denlas disposiciones vigentes apli- 
oables al caso. Todo lo cual se 
^oce público á los efectos pre
venidos en el artículo 22 del regla
mento expresado y para conoci
miento de los Ayuntamientos de 
janiil, Rabanera, con dueños y 

mancomunados de Monte Real y 
einás personas á quienes pue- 

interesar; advirtiendo que las 
declamacióne.s que hayan de in- 
^’’Ponerse por las que se crean

I asistidos de algún derecho, debe- i 
ran en todo caso presentarse an- | 
te este Gobierno con anterioridad í 
al día señalado para dar princi- | 
pió à las operaciones de deslinde. !

Logroño 5 de Agosto de 1893. j
El Gobernador, j

ARi^aiel i

Aprobado por Real orden de j 

17 de Junio último el plan de los ! 
aprovechamientos que han de 
verificarse en los montes públi
cos de esta provincia durante el 
año forestal que, dando principio i 
el 1.° de Octubre próximo termi- ■ 
nará el 30 de Septiembre de 1894 ■■ 
se publican à continuación los es- ¡ 
tados detallados de los árboles y « 

j leñas que han de enagenarse en j 
! pública subasta, atemperándose j 

á las condiciones que contienen | 
’ los pliegos que también se inser- :
1 tan. ?

En su virtud encargo á los se- í 
I ñores Alcaldes de los pueblos res- ! 

pectivos procuren que las subas- 
tas se celebren en los días y horas * 
que á cada uno se señalan, que ‘ 
tengan la publicidad necesaria y j 
se fijen edictos en los pueblos in- í 
teresados y sus limítrofes, y que 
dentro de los tres días siguientes 

j al del remate me remitan el cx- 
j podiente original acompañado de 
i su respectiva copia, ó parte ne- i 

gativo si no se presentare postor, [ 
Logroño 23 cíe Julio de 1893, i

El Gobernador, j 
¡ ! 
I Al i lie 3 A^-iiaifi» i 

j   

» i
! CUERPO DE INSEMEROS DE MONTES ; I - - - - - - - - - - i
I DISTRITO DE LOGROÑO s 
!I PLIEGO de condiciojies para el ■ 
I aprocechamiento de leñas (jae 
’ ■ ha.n de adjudicarse rnedia/ite

subasta, jjrocedentes de los 
montes jEiblicos de esta procin
cta durante el (tño forestal de 
1895 á 1895.

1.”' El rematante tiene dere- ¡ 
cho à utilizar las leñas desligadas | 
ó las que produzcan las opera- i 
ciones de rozas, limpia, clara, ó I 
poda, según la conveniencia del ; 
rodal que previamente sea desig- j 
nado como objeto de la subasta. ?

2.”" La subasta tendrá lugar j 
en los días y horas designados en I 
los estados correspondientes ba- i 
jo la presidencia ele los Alcaldes ! 
respectivos de los pueblos en cu- ■ 
ya jurisdicción radiquen los mon- í 
tes, con presencia del empleado ¡ 
del ramo que se designe y en su í 
defecto una pareja de la Guardia ' 
civil que nombre el Comandante * 
del puesto respectivo. =

3.“ Las proposiciones se harán ’ 
por pujas abiertas durante la pri- j 
mera media hora, transcurrida 
la cual se hará la adjudicación al ¡ 
autor de la más ventajosa, no ad- j 
mitiéndose proposición alguna Í 
que no cubra el tipo de la tasa- í 
ción que figura en los estados co- | 
rrespondientes. En el acto del re- ; 
mate nombraiA el mejor postor i 
un fiador abonado que satisfaga j 
al dueño del monte. |

4." Verificada la subasta se so- ¡, 
meterá á la aprobación del señor Í 
Gobernador civil de la provincia, í 
sin cuyo requisito no surtirá sus ! 
efectos. ■ 1

5.'' No podrá el rematante dar ¡ 
principio á las operaciones decor- ! 
ta sin obtener antes la licencia ■ 
del Ingeniero Jefe del distrito, la ; 
que se expedirá luego que presen- ¡ 
te en las oficinas del mismo la i 
carta de pago del ingreso en la 1 
Tesorería del 10 por 100 corres- ! 
pendiente al valor adquirido en la 
subasta de las leñas objeto de la í 

misma, después de satisfecho el *

\ 90 por 100 restante en la Deposi- 
i taría del Ayuntamiento dueño 
I del monte,
í 6.* Obtenida la licencia, será 
! necesario, además que por el 
; empleado del ramo que se de- 
i signe, acompañado de una Comi- 
: sión del Ayuntamiento y pareja 
I de la Guardia civil, se haga en- 
i trega al rematante del terreno 
j que ha de ocupar la corta y de 
i 180 metros alrededor, levan tan- 
i do el acia correspondiente en que 
¡ se consignarán todas las noveda- 
‘ des que se observaren y firmada 
! por todos los concurrentes y el 
: rematante, de cuya acta se remi
tirá copia certificada à las ofici
nas del distrito.

Si en el acto de la entrega, se 
observara que faltaba alguno de 
los productos señalados, el re
matante no tendrá derecho á que 
se les señalen otros en equivalen
cia, y si únicamente á la indem
nización por cuenta del dueño 
del monte, del valor de la falta 
calculada á prorrata del que ha
ya alcanzado cada unidad en la 
subasta,

7,'^ El rematante practicará la 
corta de las leñas conforme al 
modelo que de antemano se ha
brá establecido, marcado con el 
del cuerpo y que dejará hasta 
la terminación del disfrute, como 
verificación de las condiciones 
en que el mismo se ha hecho.

8 ."’ Si á la terminación del 
plazo fijado en el pliego, el re
matante no hubiese practicado 
las operaciones de corta ni hecho 
el pago del remate, será castiga
do con una multa igual al 10 por 
100 del remate à más de la in
demnización de los perjuicios que 
se hubiesen causado.

9 .“ El rematante que dejara 
transcurrir el plazo señalado sin 
haber terminado el aprovecha
miento, perderá los productos
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que aún no haya extraído del 
monte, y el importe de lo que hu
biere entregado á cuenta del pre
cio del remate.

10. Perderiï el rematante el 
derecho ¿í continuar el aprove
chamiento, en el momento que 
ejecute cortas ó rozas fuera del 
rodal designado ó lo haga de dis
tinto modo que se le ordene.

11. El rematante es responsa
ble de cuantos daños ocurran 
dentro de la superficie que se le 
entrega, si no los denunciare en 
el término de cuarenta y ocho 
horas, expresando quién ó quié
nes sean los autores.

12. El que variase los sitios 
designados para el estableci
miento de horno, chozas, camí 
nos de saca y arrastre, se le im
pondrá una multa que no baje 
del 1 por 100 del valor del disfru
te, abonando además los daños y 
perjuicios.

13. El rematante hará de las 
leñas el uso que más le convinie
re; más si tratara de transfor
marlas en carbón ó cisco, lo ma
nifestará así al Jefe del distrito al 
pedir la licencia y por un emplea
do se le designará el sitio ó sitios 
donde ha de establecer los hor
nos.

14, El contrato será á riesgo y 
ventura, por lo que el rematante 
no podrá reclamar indemnización 
ni aumento en la cantidad de pro
ductos, aunque de la cubicación 
resulte menor número de metros 
cúbicos que se supone en el anun
cio de la subasta. Recíprocamen
te la Administración tampoco po
drá exigir al rematante mayor 
cantidad que aquella porque se 
le adjudicó el disfrute de las leñas 
comprendidas en la superficie de
signada, aunque se cubicara ma
yor número de estéreos.

15. El contratista se obliga, 
sea cualquiera la forma de obte
ner las leñas, á dejar limpia la 
superficie de la corta de grumas, 
astilleros y chasca.

16. Si el aprovechamiento se 
verifica por ciara, el rematante 
no podrá cortar otros árboles que 
los señalados con el marco del 
distrito. Si contraviniere á esta 
condición, abonará como míni
mo el doble del valor de lo corta
do, más la cantidad en que fue
ren evaluados los perjuicios oca
sionados al monte, ni arrancar 
los tocones de los árboles corta
dos.

17. Queda prohibido el des
mocho de los árboles de todas 
edades, debiendo sólo limpiarse 
de todas las ramillas que tengan 
en su tercio inferior, distribuyen
do el ramaje de modo que quede 
el más vigoroso, dando siempre 
cortes limpios al rape del tronco 
ó ramas madres.

18. Cuando el aprovecha
miento sea por roza, se hará ésta 

á flor de tierra, á corte limpio, 
sin desgarre ni arranque de ce- i 
pas nuevas, descuajando las es- ¡ 
pecies que constituyan maleza y 
las cepas viejas, eligiendo los re, 
salvos más fuertes y vigorosos, 
espaciados de una manera con
veniente.

19. Si se tratara de clara ó 
limpia, está obligado el rematan
te á rozar las matas achaparra
das y raquíticas, conservando los 
resalvos mejor guiados y á la dis
tancia que se designe por el Ca
pataz encargado de la dirección 
de la corta.

20. Terminada la corta y ex
tracción de los productos, el re
matante pedirá de oficio al señor 
Ingeniero Jefe el reconocimiento 
final dentro del plazo fijado en el 
estado correspondiente. Dicha 
operación se practicará por el 
empleado del ramo que al efecto 
se desgne, el que acompañado de 
la Comisión del Ayuntamiento 
correspondiente, pareja de la 
Guardia civil y rematante, reco
nocerá perfectamente la superfi
cie entregada al último, consig
nando cuantas novedades advir
tiera que no se hubieran consig
nado en el acta de entrega y de 
la que es responsable el rema
tante si no ha cumplido con lo 
prevenido en la condición 11 de 
este mismo pliego. De esta acta 
se remitirá copia certificada á es
te distrito.

21. Si al terminar el plazo le
gal, el rematante no hubiera con
cluido la extracción de los pro
ductos, perderá éstos que queda
rán en beneficio del dueño del 
monte mediante subasta que de 
los mismos se hará.

22. Terminadas todas las for
malidades en la práctica del apro
vechamiento, se expedirá por los 
Sres. Ingenieros de las secciones 
la certificación de buena corta, 
con el V.” B.” del Ingeniero Jefe, 
quedado de ese modp á cubierto 
de toda responsabilidad el rema
tante.

23 A todo expediente de su
basta se uni 1X1 un ejemplar del 
Bolotín ofici-vl en que se ha hecho 
el anuncio y publicado este pliego.

24. Si el rematante tuviera su 
residencia habitual fuera déla lo
calidad donde se practica el apro
vechamiento, nombrará una per
sona con quien pueda entenderse 
la Administración para todas las 
incidencias á que diera lugar la 
práctica del mismo.

25. Los Ayuntamientos formu
larán á su vez el pliego de con
diciones económico-administra
tivas, que deberá ser leído en el 
acto del remate y al mismo tiem
po que éste.

Logroño 23 de Julio de 1893. 
—El Ingeniero Jefe, Francisco 
Manso.

PLIEGO ele condiciones paree lee 
venta en pábiicee snbeesta de los 
prodactos mecderables en los 
montes públicos de esta provin
cia, see/ún el plan reprobado 
de Peal orden paree el año fo
restal (le 1803 á /804.
E. Las subastas serán anun

ciadas con 30 días de antelación 
en el Boletín oficial de la provin
cia por el Sr. Gobernador de la 
misma y por medio de edictos 
que fijarán los xálcaldes respecti
vos en los sitios de costumbre.

2 .”' Las subastas se celebra
rán en las casas consistoriales de 
los pueblos, bajo la presidencia 
del ‘Alcalde y con asistencia del 
empleado que se designe.

3 .*" No se admitirá postura que 
no cubra el tipo de la tasación 
que figura en los estados ad
juntos.

4 .'^ Cuando el tipo de la tasa
ción no exceda de 5.000 pesetas, 
se verificrá la subasta por pu
jas abiertas entre los que deseen 
tomar parte en el remate y ten
gan capacidad legal para con
tratar.

Las pujas se admitirán durante 
la primera media hora, hacién
dose la adjudicación al postor cu
ya proposición resulte más ven
tajosa.

5 .* El rematante deberá nom
brar fiador abonado para los in
cidentes del remate, suscribiendo 
con aquél el acta del remate, y si 
ninguno de los dos residiera en 
el pueblo donde radica el monte, 
se nombrará una tercera persona 
con la que se entenderá la Admi
nistración para las notificaciones 
que se les dirijan.

6 ."’ Será de cuenta del rema
tante el pago de los gastos y cos
tas del remate.

7 ? La subasta se someterá á 
la aprobación del Sr. Gobernador 
de la provincia, quien resolverá 
todas las reclamaciones que se 
hicieran contra ella, con recurso 
à la vía contencioso-administra- 
tiva, sin perjuicio de que el rema
te produzca sus efectos.

8 .“ En el término de 15 días à 
contar de la aprobación de la su
basta, el rematante ingresará en 
la Tesorería de la Delegación de 
Hacieda, el importe del 10 por 
100 líquido de la cantidad en que 
le haya sido adjudicado el apro
vechamiento y el resto lo ingre- 
sartí en la Depositaría de fondos 
municipales del pueblo á que per
tenezca el monte, y en la forma 
que los Ayuntamientos determi
nen, para lo que cada uno deberá 
redactar un pliego de condicio- 
nes económico-a d m i n i s t r at i vo 
que debeixi darse á conocer á la 
vez que éste á los licitadores.

9 .®’ Llenados que hayan sido 
todos los requisitos que se expre
san en la condición anterior,cum
plidas asimismo por el rematante 

las condiciones del pago impues
tas por el Ayuntamiento respec
tivo, previa exhibición para su 
registro en el distrito de la carta 
de pago del 10 por 100, ordenará 
el Ingeniero Jefe la entrega de la 
corta, sin la que no podrá dar 
principio á las operaciones de la 
misma, Esta entrega se hará por 
el empleado del ramo que se de
signe por el Ingeniero Jefe, á 
presencia de una Comisión del 
Ayuntamiento y una pareja de la 
Guardia civil, previo aviso y ci
tación que aquél empleado hará 
al Presidente del Ayuntamiento 
y Comandante del puesto corres
pondiente, para que los designe. 
De ella se levantará acta, en la 
que se consignarán todos los da
ños que se encuentren en el sitio 
del aprovechamiento y 180 me
tros alrededor, sacándose dos co
pias, una que se remitirá al dis
trito para unirla al expediente y 
otra queseproveeráel rematante.

Si en el acto de la entrega, se 
observara que faltaba alguno de 
los productos señalados, el rema
tante no tendrá derecho á que se 
le señalen otros en equivalencia, 
y sí únicamente á la indemniza
ción por cuenta del dueño del 
monte, del valor de la falta cal
culado á prorrata del que haya 
alcanzado cada unidad en la su
basta.

10 . El rematante será respon
sable de cuantos daños se en
cuentren en la superficie que se 
le hace entrega y que no se hubie
ra hecho constar en el acta de la 
misma, á no ser que justificara 
plenamente quién sea el autor de 
aquello, y dé cuenta por escrito de 
ello, tanto á la autoridad local 
como al distrito, dentro de los 
cuatro días en que se cometieron.

11 . Sólo se podrán cortarlos 
árboles señalados y se hará de 
tal modo que quede intacto en el 
tocón el marco del distrito, pro
curando que á la caída se cause el 
menor daño posible en el repo
blado y los inmediatos. Todo to
cón sin marco ó con él superpues
to, se considerará como cortado 
fraudulentamente.

Se prohibe la extracción de los 
tocones de encinas y robles que 
sean objeto de la corta.

12 . Cuando los árboles que 
hay que cortar, sean encinas, se 
dará antes de apearlas un corte 
anillado por encima del punto 
donde esté implantado el marco, 
y después de apeado, se dejara 
el corte del tocón limpio, sin as
tillas y con una superficie con
vexa para evitar que se pudra.

13 . Queda prohibida la corta 
de todo árbol no marcado en cu
yas ramas se engarbase ó acaba- 
ílase en la caída otro de los mar
cados, si se considera que pudo 
dirigirse en otro sentido á la caí
da.
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14. El rematante tiene obliga
ción de cortar todos los árboles 
marcados y fueran objeto de la 
subasta. Si cortase otro, variando 
asi el producto de la subasta, 
abonará por vía de multa el do
ble precio de lo aprovechado, con 
restitución de los productos ó su 
valor y el abono de dafios causa
dos.

15. El rematante no podrá sa
car ninguna madera del monte 
antes de hacerse la contada y 
marqueo en blanco, (jue se prac
ticará por el empleado que desig
neel Ingeniero Jefe y á presencia 
de una Comisión del Ayuntamien
to y rematante.
Para llevar áefecto este marqueo 

en blanco, será indispensable que 
el rematan telo solicite por escri
to, presentando además un esta
do demostrativo de las piezas que 
haya dado cada árbol.

16. La saca ó extracción de 
los productos, se hará por los ca
minos ó carriles antiguos ó por 
los nuevos que se designen por 
los empleados del ramo, si se 
probara su necesidad.

17 Para las operaciones de 
apeo, labra y saca, se concede
rán al rematante los plazos ex
presados en el estado correspon
diente, contados desde la fecha 
de la entrega.

18, Fuera de los casos previs
tos en el art. 106 del reglamento 
de 17 de Mayo de 1865, no se cur
sará ninguna solicitud de pró
rroga.

19. Los despojos que, según 
los anuncios de subasta, han de 
Quedar gratuitamente en benefi
cio de los mismos, deberán ser 
colocados en pilas de base rec
tangular de un número exacto de 
metros para facilitar su cubi
cación.

20. Los sitios destinados al 
spilamiento, labra y aserrío de 
las maderas, serán fuera del mon- 

y si por circunstancias espe
ciales eso no fuera posible, se 
marcarán por los empleados del 
lamo los que dentro del monte 
ofrezcan ménos peligro de come- 
tei se daños por corta fraudulenta 
o incendio. Asimismo no podrá 
establecer las chozas de los ope- 
’arios en otros sitios que los de
signados.

Todas las operaciones del 
aprovechamiento se harán bajo 
a inmediata inspección del Ca
pataz de la comarca y una Comi- 
‘lon del Ayuntamiento dueño dél

su responsa- 
nd, sin que por eso se exima 

rematante de la que pudiera 
' lanzarle, cuidarán del exacto 
^««Phmiento de estas condicio- 
ver’p ^aprovechamiento se 
dz./ arreglo á las dispo- 
’■«’“es vigentes.

el rematante haya 
todas las operaciones, ■’'''•'ta de oficio al Sr. Ingeniero

Jefe el reconocimiento final, el 
cual le ordenará á un empleado 
del ramo á presencia de una Co
misión del Ayuntamiento y pare
ja de la Guardia civil, previo avi
so, y del rematante, á quien se 
avisará sin que su ausencia sirva 
para demorar la operación ni 
eludir la responsabilidad que pu
diera caberle. De la operación, se 
levantará un acta en la que cons
ten con claridad todos los daños 
y novedades observadas en el te
rreno entregado, de la que se sa
cará una copia para remitirla al 
señor Ingeniero Jefe, el que, si 
no notase novedad, ordenará al 
Ingeniero de la sección corres
pondiente expida al rematante 
el certificado de buena corta.

23. La falta de asistencia á las 
operaciones de la Comisión del 
Ayuntamiento, pareja de la Guar
dia civil y rematante, no implica
rá la suspensión de ellas, ni por 
ello se excusarán de responsabi
lidad sobre todo la primera y el. 
último, siempre que el empleado 
justificase haberles avisado opor
tunamente.

24. El rematante que dejare 
transcurrir el plazo señalado 
por el ingreso del 10 por 100 sin 
entregar el precio del remate en 
las condiciones exigidas por el 
dueño del monte, así como el que 
no terminase las operaciones en 
los plazos fijados, será castigado 
al tenor de lo que determinan res 
pecti vamente los artículos 25, 26 
y 27 del Real decreto de 8 de Ma
yo de*1884.

25. Este contrato es á riesgo 
y ventura, de modo que el rema
tante no podrá hacer reclama
ción alguna, excepto en los casos 
que marca el art. 106 del regla
mento de 17 de Mayo de 1865. La 
mínima indemnización à que ha
brá lugar, será la del valor de los 
árboles subastados, cuya falta, 
si se diera ese caso, hubiera he
cho constar en el acta de entrega.

26. Son también condiciones 
de este pliego todas las disposi
ciones vigentes sobre aprovecha
mientos de montes, y con arre
glo á ellas serán castigadas las- 
contravenciones que se cometie
ren.

Logroño 23 de Julio de 1893. 
—El Ingeniero Jefe, Francisco 
Manso.

PLIEGO de condiciones parce el 
aprovechamiento de lee monta
nera eji los montes públicos de 
la provincia darante el año fo
restal de /893 á /894.
1 ."' El aprovechamiento de la 

bellota en los montes públicos se 
hará por los usuarios, como dis
frute vecinal, por el precio de ta- ’ 
sación, sin derecho á introducir 
más ganado que el del pueblo á 
que el monte corresponda.

2 .^ No podrán los usuarios 

entrar al disfrute del aprovecha
miento, sin haber obtenido antes 
la licencia del Sr. Ingeniero Jefe.

3 ." La licencia se expedirá en 
el momento que sea solicitada de 
oficio por el Alcalde del pueblo 
propietario, acompañando: L", 
una relación expresiva del nom
bre de los usuarios y el número 
de reses que cada uno pretenda 
introducir; 2.° la carta de pago 
que acredite haber ingresado en 
la Tesorería de Hacienda pública 
el 10 por 100 del importe de la 
tasación, y 3.°, un timbre móvil 
sin utilizar.

4 ."' Como en todos los aprove
chamientos vecinales, el Ayunta
miento será responsable de todos 
los daños que ocurrieren en el 
monte durante la práctica del 
aprovechamiento, podiendo á su 
vez repetir contra los usuarios y 
conductores del ganado.

5 .^ Obtenida la licencia y an
tes de dar principio al aprove
chamiento, se hará entrega del 
monte al Ayuntamiento por el 
empleado que el distrito designe 
levantando acta de cuantos da
ños y novedades se notaran, de 
cuya acta se remitirá copia cer
tificada á esta oficina, con el se
llo y V.° B." del Alcalde.

6? Si antes del 15 de Octubre 
no se reclamase el aprovecha
miento por los pueblos propieta
rios, se entenderán que renun
cian á él y se procederá á su su
basta con las formalidades lega
les.

7 .® El aprovechamiento de la 
montanera durará tres meses, 
debiendo terminar antes del 20 
de Enero.

8 .®- El aprovechamiento se ve
rificará dentro del monte, sin que 
bajo ningún pretesto puedan los 
usuarios sacar los frutos fuera de 
la finca; el que esto hiciere, será 
castigado con arreglo al art. 29 
del Real decreto de 8 de Mayo de 
1884, con una multa igual al do
ble del valor del producto extra
ído.

9 .® Los usuarios que dieren 
principio al aprovechamiento sin 
haber obtenido la oportuna licen
cia ó introdujeran mayor núme
ro de ganados que los autoriza
dos para efectuar el disfrute, pa
garán una multa que no será me
nor del 1 por 100 de lo aprove 
chado. En igual responsabilidad 
incurrirán por la invasión de los 
terrenos acotados para repobla
ción de la finca, viveros ó criade
ros, ya se hallen cercados ó sólo 
indicado el acotamiento por hitos 
ó mojones de piedra ó tierra.

10 La entrada y salidti de los 
ganados al monte se hará por los 
caminos de costumbre, y si éstos 
no fueran suficientes, por los que 
se designen por los empleados 
del distrito á quienes se encargue 
de hacer la entrega.

11 No podrá empezarse el 

vareo délos árboles hasta l.° de 
Diciembre, y después se cuidará 
de no dar los golpes con la lata, 
zurriaga ó manganilla en las hor- 
cajas de las ramas pequeñas y 
tiernas, para evitar el desgarre 
de las mismas. El distrito será el 
primero en recolectar la semilla 
necesaria para la repoblación 
artificial. El que contraviniere à 
esta condición será penado con
forme al art. 29 del Real decreto 
de 8 de Mayo de 1884,

12. Para la construcción de 
chozas y zahúrdas usarán los 
pastores las leñas muertas y des
ligadas ó las que les fuesen seña
ladas por los empleados del ra
mo, pagando una multa igual al 
valor de los productos empleados 
y el resarcimiento de daños los 
que tal abuso cometieren.

13. Los Alcaldes cuidarán de 
dar publicidad al presente pliego 
de condicio-nes y entregarán á los 
usuarios que lo soliciten, copia 
literal del mismo.

14. La contravención á las 
condiciones de este pliego y á lo 
prevenido en las leyes generales 
de montes que no hubieran ano
tado en el mismo, será castigada 
con arreglo á la legislación del 
ramo.

Logroño 23 de Julio de 1893. 
—El Ingeniero Jefe, Francisco 
Manso.

WI«S OFICIALES
Terminado el repartimiento de la 

contribución territorial, colonia y pe
cuaria de esta ciudad, para el año eco
nómico de 1893 á 94, se halla de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayunta 
miento, desde esta fecha para que pue
da ser examinado por los con tribu yen- 
tes y hacer las reclamaciones que les 
asistan.

Arnedo 22 de Julio de 1893.—El 
Alcalde, Salustiano León.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial y pecuaria de 
este distrito municipal para el año 
económico de 1893 á 1894, se halla 
expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de ocho 
días, á contar desde el en que aparezca 
inserto este anuncio en el Boletín ofi
cial, con el fin de que los contribuyen
tes que en el mismo figqran, puedan 
hacer por escrito las reclamaciones que 
crean procedentes.

Fuenmayor 24 de Julio de 1893.— 
El Alcalde, Celestino Navajas.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial para el año 
económico de 1893 á 94, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de ocho días, 
para que los en él comprendidos puedan 
examinarlo exponer las reclamacio
nes que crean oportunas, y trascurrido 
dicho tiempo no serán oídas.

Zarratón 24 de Julio de 1893.—El 
Alcalde, Valentín Terrazas.

IMPRENTA PROVINCIAL
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KÎSTIÎITO NRESTAL BE «ROIW.
RELACIÓN de los árboles y leñas concedidas por Real orden de 17 de Junio último, los cuales han de enagenarse en pública subasta, cuyo acto y aprovechamiento han de verihcarse con arreglo 

á los pliegos de condiciones económico-administrativas (¡ue se hallarán de manifiesto en la Secretaria del Ayuntamiento de los respectivos pueblos y los facultativos publicados en el Boletín oficial.

<le A|>K*oveclmBas3eB&tos <le TASACIÓN PLAZO PARA LA

PUEBLOS. .MO.NTES. ESPECIE.

1
Maderas. Leñas gruesas. Leñas ramaje

Metros cúbicos Estéreos. Estéreos. Pesetas.
corta y 
labra. saca.

MES, DÍA Y HORA EN (¿UE SE HAN

DE CELEBRAR I,AS SUBASTAS. OBSERVACIONES

Partido judicial de Logroño.
Hornos........................ Dehesa del Prado. . . Encina 13 100 50 600 3 meses 1 mes Septiembre 1.® á las 11 de la mañana. Se obtendrán de 200 encinas señaladas con el marco en los si

tios denominados Regajo y Río-molino.
Navarre te................... Dehesa la Verde.. . . Roble r 400 200 1200 4 meses 1 mes Septiembre 2 á las 11 de id. Se obtendrán por la corta á mata rasa de todos los pies de roble 

que existen en el sitio denominado Ibalvera, limitado porN., 
corta anterior; E., línea de árboles marcado.s que separa este 
aprovechamiento del de hogares; S., línea de árboles marca
dos, y O., la Cumbre, quedando prohibido el arranque de 
mata ni tocón alguno.

Sojuela........................ Dehesa........................ Roble » 200 100 600 3 meses 1 mes Septiembre 4 á las 11 de id. Se obtendrán por la corta á mata rasa de todos los pies de roble 
que existen en el sitio denominado Entrada del monte, limi
tado por N., con río de la Ojosa; E., rasos; S., la Cumbre, y 
O., línea de árboles marcados, quedando prohibido el arran
que de mata y tocón alguno.

Partido judicial de Torrecilla de Cameros.
Almarza..................... Dehesa Quiñón. . . .¡Roble 27 50

Idem............................ Idem............................ Haya 23 100

Gallinero..................... Mata oscura y Valle 
Malicioso............. Encina n 200

Idem............................ Tabla Hayedo y De
hesa..................... Haya 48 100

Ortigosa...................... Dehesa boyal............. Pino 73 50

Lumbreras y comuns. Cerro Viñedo la Seca 
y Pazares........... Haya 39 50

Idem............................ Idem............................ Brezo w 77

Idem.......................... Terrazas y Peña oreja Brezo w 77

Nestares y comuneros. Moncalvillo................ Roble 54 80

Nieva. .......................IMofiosa y agregados, 
l

^Roble 77 lOü

30 500 2 meses 1 mes Septiembre 1.", á las 11 de la mañana.

50 300 2 meses 1 mes Septiembre l.°,á las 11 y media de id.

100 800 3 meses 1 mes Septiembre 4, á las 11 de id.

50 360 2 meses 15 días Septiembre 4, á las 11 y media de id.

50 700 3 meses J mes Septiembre 9, á las 11 de id.

50 240 2 meses 15 días Septiembre 7, á las 10 de id.

400 200 4 meses 1 mes Septiembre 7, á las ÍO y media de id.

200 100 4 meses 15 días Septiembre 7, á las 11 de id.

40 750 2 meses 1 mes Septiembre 12, á las 11 de id.

100 1500 4 meses 1 mes Septiembre 11, á las 12 de id.

Se obtendrán de la corta de 50 robles señalados con el marco en 
el sitio denominado Gostama.

Se obtendrán de 200 hayas careadas, desmochadas y de malas 
condiciones vegetativas señaladas con el marco en el sitio de
nominado Orillar.

Se obtendrán de 150 encinas señaladas con el marco en el sitio 
"Valle malicioso.

Se obtendrán de 60 hayas señaladas con el marco en el sitio 
Tabla Hayedo.

Se obtendrán de 100 pinos señalados con el marco en el sitio 
denominado Monte Allende.

Se obtendrán de 40 hayas señaladas con el marco en el sitio 
Pico gordo de Abajo.

Se obtendrán por el arranque de las chocas de brezo en la super
ficie comprendida en Lapazares, bajo los límites N., jurisdic
ción de Gallinero; E., jurisdicción de Laguna; S,, con terre
no de la provincia de Soria, y O., carretera del Estado.

Se obtendrán del arranque de las chocas de brezo en las super
ficies despobladas de Peña-yerre, limitado porN., jurisdicción 
de Villoslada; E., río Tregua; S., el Zatorral, y O., término 
de Villoslada.

Se obtendrán de 100 robles viejos señalados con el marco el año 
anterior en el sitio denominado Navajos.

Se obtendrán de 150 robles señalados con el marco en el sitio 
denominado la Bardera.

(Se
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